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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CE LEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO 

AYUQUILA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL (OPDI), REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMIN ARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYUN TAM IENTO DE EL GRULLO, A 

TRAVÉS DE LOS CC MÓNICA MARÍN BUENROSTRO Y ENRI QU E ROBLES RODRÍGUEZ, PRESIDENTE Y 

SÍNDICO RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A 

QU IENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL 

TENOR DE LAS SIGU IENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D EN T E S. 

Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se declara reformado y ad icionado e l art ículo 115 de la Const it ución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, estab leciendo ind ist intamente funciones y se rv icios públicos competentes de los 

mun icipios, como Lo son los relat ivos al agua potable, drenaje, alcantar ill ado, tratam iento y 

d ispos ición final de sus aguas residuales, limpi a, recolección, traslado, tratam iento y disposición 

final de res iduos, ca ll es, parques y jardines y su eq ui pam iento; y los demás que las legislaturas 

loca les determ inen según las cond iciones territoriales y socioeconóm icas de los Municipios, así 

como su capac id ad adm inistrat iva y financiera. 

Los artícu los 4, S, 8, 9 fraccio nes 111 y VIl y 10 fracción 11 de la Ley Estatal de l Equilibri o Eco lóg ico y la 

Protección al Amb iente seña lan las competenc ias y atr ibucio nes del estado y los municipios en 

materia de med io amb iente; que las autor id ades estata les, municipales, y las federales deben de 

asum ir la responsabilidad de la protección amb ienta l del terr itor io de la entidad, bajo un estri cto 

concepto federalista, siendo la coo rdin ac ión entre los distintos niveles de gob iern o in d ispensab les 

para la eficacia de las acciones amb ienta les; y para cump lir con los objet ivos de la co nse rvac ión 

pe rm anente del equ ilibrio de los ecosistemas, se requ iere observa r una estrategia de 

adm ini strac ión pública v incu lada y federalista, soportada en la ope rac ión coordi nada de las 

d iferentes instanc ias de gob ierno -en materia de protección al ambiente . 

Que con fecha 25 de d iciembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial " El Estado de Jalisco" : el 

Decreto 27225/LXII /18, Vo lumen 11 , sección V, número 33, el Presupuesto de Egresos para el Estado 

de Jali sco para el ejercicio fiscal 2019, y que en el mismo se prevé mediante partida presupuesta ! 

4391 "Otros Subs id ios· : y que de la citada partida se destina un im porte de $ 3'500,000.00 (Tres 

m illones qu inientos mil pesos 00/100 M. N.), para la Junta lntermunicipa l de Medio Amb iente para 

la Gest ión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuqu il a, " LA JIRA". 

El día 15 de abr il de l presente año el Gobierno del estado por medio de la "SEMADET" y la "SHP" ,x 
firmó conven io de as ignación de recursos número SEM AD ET/DJ/D ERN/023/2019, con la "JIRA", 

para la imple mentac ión de acc iones v inculadas a la Iniciat iva de Reducción de Emisiones y v l 

Programa Estata l de Manejo de l Fuego. Uno de sus objetivos es ejecutar los mecanismos de 

atención a la IRE dentro del ámb ito territorial de " LA JIRA", en las cua les se contemp la la producci ' 

de Planta y sitios demostrativos. Razón por la cua l 'l A JIRA", en co laboración con el Ayuntam iento ~ 

de El Grullo, llevará a cabo la rehabilitación de infraestructura del invernade ro de la loca lid ad de "'-...) 

Ayuquil a, para la producción de 25,000 a 30,000 plantas, para los municipios de la región, tanto 
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para reforestación loca l como donación a productores, razón por la cua l se firma el presente 

conven io específico de co laboración conforme las siguientes: 

D E C LA R A C 1 O N E S: 

Declara "LA JIRA" 
L Es un organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI) integrado por los 

ayuntam ientos mun icipa les de Aut lán de Navarro, Ejutla, El Gru ll o, El Limón, San Gabrie l, 

Toli mán, Ton aya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapot it lán de Vad ill o, cuyo conven io de 
creac ión fue pub li cado en el periódico ofic ial "el estado de Jali sco", el día 27 de octubre de 
2007 en el número 33, sección JI , tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integral de l terr itorio de los municip ios que la integran, mismos que se local izan en la 

cuenca baja de l río ayuquila. 

11. EL C Osear Gabrie l Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipa l de Medio 

Amb iente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le 

fue confer ida mediante firma de l contrato labora l respect ivo, con fecha del 4 de octubre 

de l año 2017; persona li dad que a la fecha no le ha sido revocada. Seña la como domicili o 

convenciona l para oír y recibir notificaciones, la ca ll e Gonzá lez Ortega no. 38, co l. centro, 
cp. 48900, en Aut lán de Navarro, Jalisco. 

111. Comparece a la firma de l presente instrumento, como apoderado genera l para pleitos y 

cobranzas y actos de adm inistración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula vigés ima quinta 

fracc ión JI del convenio de creación de ésta. As im ismo, el director t iene entre otras, las 
siguientes ob ligaciones y atribuciones: 

• Ejecuta r los acuerdos tomados por el consejo de adm inistración. 

• Vigilar que el programa operativo anual (POA) se ejecute con form e a los lineamientos 

planteados en éste . 
IV. Para el funcionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y 

patrimon io prop ios, de acuerdo a la cláusu la cuarta de l conven io de creac ión . As im ismo, 

que el reg istro federal de contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 
V. Man ifiesta que para la celebración de este convenio marco de co laboración cuenta con 

medios sufic ientes para su cump li m iento. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": 
L Conforme lo estab lecido por el artículo 115 de la Constitución Po lítica de los Estado Unidos 

Mexicanos, el estado adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división terr itor ial y 
de su organ ización política y adm inistrativa, el mun icipio li bre, y que según lo dispuesto por 
la fracción 1 Cada Mun icipio será gobernado por un Ayuntam iento de elección popular 
directa, integrado por un Pres idente Mun icipa l y el número de regidores y síndicos que la ~ 
ley determine. /"~ 

11 . Es un nivel de gobierno y constituye la organización política y admin istrativa de la divisió/ 
territorial del Estado de Jalisco. Por lo que, es un municipio lega lmente const ituido y por 

tanto tiene persona li dad jurídica y patrimon io prop ios, y las facu ltades y limitacion es 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De acue rdo a 1 

establecido por la Ley de Gobierno y la Adm inistración Púb li ca Municipal de l Estado de ~ 
Jalisco (LGAPMEJ) en sus artícu los 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 
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111. Que los CC. MÓN ICA MARÍN BUEN ROSTRO Y ENRIQU E ROB LES RO DRÍGU EZ, comparecen al 

presente conven io en su ca li dad de Pres ide nte y Sínd ico m unicipa les de l Ayuntam iento 

m unicipa l de El Grull o, Jali sco. Toda vez que fue ron electos med iante elección de voto 

d irecto y lo dem uestra n con la consta ncia de mayoría de votos que les exp idió el Inst ituto 

El ecto ral y de Part icipación Ciudadana de l Estado de Ja li sco (IEPCEJ ), de fec ha 10 de ju li o 

de l año 2018. Para ta l efecto, se identif ican con credencial pa ra vota r exped ida por el 

Inst ituto Nac iona l El ectora l; el pr imero con clave de elector  y el 

segundo con clave de electo r . 

IV. La firma de l presente co nve nio se rea li za de acue rdo a las facul tades y atr ibuciones que les 

oto rga la LGAPMEJ, en sus art ículos 48 y 52 Fr. 11 al Pres idente y Sínd ico mun icipa les. 

Seña lan como dom icili o lega l y co nve ncional para oír y rec ibir not if icac iones, en ca ll e la Av. 

Álvaro Obregón número 48, C. P. 48470, donde se ubica la pres idencia mun icipa l en la 

Cabece ra mun icipa l de El Gru ll o, Jali sco. 

Dec laran "LAS PARTES": 

l. Es pr iori dad de "LA JI RA" y " EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acc iones conj untas para la 

imp lementac ión de acc iones vincu ladas a la Iniciat iva de Reducción de Em isiones en el 

m unicip io de El Grull o, Ja li sco. 

11. Que reconocen en forma recíproca la pe rsonali dad con la que comparecen para suscr ibir e l 

presente conven io, ma ni festando su vo luntad de estar en la mejo r d ispos ición pa ra el caba l 

cump lim iento de l objeto de l presente inst ru mento ju ríd ico. 

111. Que aceptan los beneficios y comprom isos derivados de su part icipac ión conju nta en el 

desarro ll o y cumpli m iento de l presente instrumento lega l, reconoc iéndose la persona li dad 

con que se ostenta n y la capacidad lega l. 

Por lo anter ior, "LAS PARTES" conv ienen en ce lebrar e l presente convenio, al tenor de las 
sigu ientes: 

CL Á USUL A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que el objeto de l presente convenio es estab lece r las bases o criterios 

JI RA 

genera les ll eva r a ca bo acciones vincu ladas a la Iniciat iva de Red ucc ión de Em isiones, med iante la ~1 

imp lementac ión de l proyecto "Vivero Regional para producción de p lant a local", tanto pa ra '\ 

reforestación loca l como donac ión a prod uctores, med iante la restaurac ión de vivero y entrega de 

materiales confo rme la siguiente clá usu la. ~ 

SEGUNDA.- Para el cu mpli m iento de l presente convenio de co laborac ión " LA JIRA" entregará e~ 
espec ie los mate ri ales, eq ui po y he rra mientas pa ra restaurac ión de l invernadero de acuerdo al 

anexo de l presente conve nio, con un va lo r tot al de $124,832 .98 (c iento ve int icuatro m il / 
ochocientos tre inta y dos pesos 98/100 M.N.). " El AYUNTAM IE NTO" se compromete a dar apoyo 

logíst ico al proveedor encargado de la insta lac ión de l invernadero, as í como a utili zar lo en su 

tot alidad para el objeto estab lecido en la cláusu la pri mera de este instrumento. De igual forma, se 

pod rá n rea li za r donaciones de pl anta pa ra refo restac ión al resto de los Mun icip ios que integran " LA -G 
JIRA". 
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Por otro lado, "EL AYUNTAMIENTO", en caso de que el invernadero y los materiales objeto de este 

instrumento contractua l no se hayan utilizado en los tiempos estab lec idos o no se hayan util izado 

para el fin específico para el cua l fueron entregados, se ob liga a regresar a "LA JIRA", los materia les 

en especie o su va lor en moneda de cu rso legal. En el caso ante ri or, "LA JIRA" proporcionará a "EL 
AYUNTAMIENTO" el número de cuenta bancaria para que se rea li ce la devo lución correspondiente, 

m isma que deberá rea li za rse en los próximos 15 días natura les posteriores a la entrega del número 

de cuenta bancaria. 

TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" y la " LA JIRA" elaborarán un programa de traba jo para el 

cump li m iento de l objeto est ipulado en la cláusu la pr imera, en un mediano y largo plazo, el cual 

formará parte del presente convenio. 

CUARTA.- ENLACES. Las partes des ignan de manera expresa como en lace para el segu imi ento de las 

acciones materia del presente Convenio a las siguientes: 

l. Por "EL AY UNTAM IE NTO", a través de qu ien desempeñe el ca rgo de Coordinadora de 

Ecología, quien se rá responsab le directo de la ejecuc ión, ap licación de los mate ri ales 

as ignados, así como el segu imiento de las acc iones de l presente conven io . 

11 . Por "LA JIRA" a quien desempeñe el ca rgo de Jefe Operativo de Proyectos, de "LA JIRA", 

quien dará seguimiento a las acciones de l presente conven io. 

El persona l designado o com isionado para la reali zac ión de l objeto de este Conven io, estará ba jo la 

dependencia directa de la parte que lo des igne, contrate o com isione y se entenderá relacionado 

exclus ivamente con aque ll a que lo emp leó, por lo que cada una de ellas asum irá su responsabilidad 

por este concepto y en ningún caso se cons iderará a la otra como patrón so lidario o sust ituto, 

consecuentemente, no tendrá relación alguna de carácter labora l con d icho personal y quedará 

li berada de cua lqu ier responsab ili dad que pudiera presentarse en materi a de trabajo y segur idad 

social. 

QUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" se ob liga a que por ningún motivo suspenderán las acciones para 

ll evar a cabo las act ividades necesar ias para el cu mplimi ento del objeto del presente conven io de 

co laborac ión, sa lvo que exista alguna causa plenamente justificada y/o incump li m iento de l presente 
conven io por parte de "LA JIRA"-

SEXTA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que este conven io no pod rá in terpretarse de 

manera alguna como const itu t ivo de algún t ipo de asociación o víncu lo de carácter labora l entre 

ell as; por cons iguiente, las re laciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte 

contratante y sus respectivos t rabajadores, au n en los casos de los trabajos realizados 
conju ntamente y que se desa rrollen en las insta laciones o con equ ipo de cua lquiera de las partes, el 

persona l que cada una des igne, com isione o contrate con motivo de la ejecución de las act ividades 

objeto de este Conven io y de los demás instrume ntos específicos de co laboración que de l m ismo 

pud ieran ll ega r a deri var, se entenderá exclus ivamente con la parte que lo des ignó, comis ionó, o 

cont rató, quedando bajo su abso luta responsab ilid ad y dirección, sin que de ell o se derive la 

adqu isic ión de algún tipo de derecho u ob li gaciones por las otras partes por lo que en ningún ca so 

las partes se rán consideradas patrones sust itutos o so lidar ios. 
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En caso de que en la re ali zac ión de alguna act ividad interv iniese personal ajeno a las partes, éste 

cont inu ará siempre bajo la dirección y mando de la inst itu ción que lo contrató, por lo que su 

intervenc ión no originará relación de carácter labora l o de ninguna otra natura leza con las partes de 

este instrumento. 

SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen que en caso de incump li miento injust ificado en la ejecuc ión de 

acciones de la cláusula primera de l presente convenio de co laboración, por parte de "EL 

AYUNTAMIENTO", "LA JIRA" requ erirá por escr ito a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega tota l de los 

mate ri ales o su va lor en moneda de curso legal. 

Queda expresamente, convenido, que la fa lta de cumplimiento a cua lquiera de las ob li gaciones que 

aqu í se cont raen, se rá motivo de resc isión del presente conven io, y generará el pago de los daños y 

pe rjui cios que el incump li miento cause a la contrapa rte cump lid a 

OCfAVA. MODIFICACIONES. La modificación de l presente conven io nunca se presum irá, po r lo que 

cua lquier ad ición o modificación que "LAS PARTES" deseen rea li zar al conten ido de éste, deberá 

efectu arse med iante acuerdo por escrito f irmado con al menos S (cinco) días háb iles de 

ant icipac ión, en el que expresamente se indique la ob ligac ión u ob li gaciones que se altera n o 

sust ituyen, la cua l únicamente afecta rá la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se 

mantendrán en vigor las demás cláusulas. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente inst rum ento entrará en vigor una vez firmado por " LAS PARTES" y 

esta rá vigente hasta el 31 de diciembre de 202 1. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos lega les, el incump li m iento de las 

ob ligac iones por caso fortuito o fuerza mayor libera a " LAS PARTES" de responsab il idad civi l. Se 

ent iende por caso fortu ito o fuerza mayor, aque ll os hechos o acontec imientos ajenos a la vo lun tad 

de cualquiera de las ell as, ta les como a) huelgas; b) cua rentena s; e) bloqueos; d) huracanes, o 

cua lqu ier otra causa que impida el cump limiento de algun a ob li gac ión, en la in te ligenc ia de que, 

una vez superados estos eventos, se continu ará con la rea li zación de los trabajos objeto de l 

presente conven io. 

Cua ndo por fuerza mayor o caso fortuito se impos ibili te la cont inuac ión de los se rvicios materia de 

este convenio, " LAS PARTES" podrán darlo por te rmin ado en forma anti cipada. 

DECIMA PRIMERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 

causas just ificadas o de inte rés ge neral que den orige n a la rescisión de los trabajos conjuntos, 

materia de este convenio, tendrán la facultad de darlos por concluidos, siempre y cua ndo no haya 

responsab ili dad de cumplimiento, en cua lqu ier estado que los serv icios se encuent ren acord ados y 
que no se perjudique los intereses de "LAS PARTES". 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cua ndo concu rran 

causas justificadas o de in te rés gene ral que den or igen a la term inación ant icipada de los trabajos / 
conjuntos, materia de este convenio, tendrán la facu ltad de darlos por conc lu idos, sin 

responsabi lidad alguna, en cua lqu ier estado que los servic ios se encuentren y buscando no 
perjudicar los intereses de cada una . 
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DECIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y 
ob li gaciones derivados de este convenio. 

DÉCIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 

dom ici lios señalados en el apartado de declaraciones del presente conven io. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 

conven io es producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 

conten id o, interpretación o cump limiento, lo resolverán de común acue rd o . De no ll egar a un 

entend imiento, aceptan someterse vo luntar iamente a la jurisdicción de los tr ibunales competentes 

de la ciu dad de Aut lán de Navarro, Jalisco renunciando a la jurisdicción que pudiera 

corresponder les en razón de sus domic ilios presentes y futuros, o por cualq uier otra causa. 

Las partes en este conven io reconocen que en este instrumento no existe lesión, do lo, error, ni 

enr iquec imiento sin causa, haciendo renun cia expresa en consecuencia a toda acc ión de nulidad 

que pud iera fundarse en dichas causa les. 

Leído que fue el presente convenio y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
alcance legal de sus cláusu las, lo firman de conformidad por dup li cado, al ca lce y al margen, 

correspondiendo un ejemp lar a cada una, en la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco, a los 20 veinte 

días de l mes de d iciembre de l año 2019 dos mil diecinueve. 

\"""L n. Gfl 
.·:f.''C \ ,\'HDOS . 

~:"'- L'"'=" . 
( · ~ ,, 

//(: 
e: 

TESTIGOS. 

POR" EL AY NTAMIENTO" 

C. MÓNICA RÍN ~ENROSTRO. 
PRESIDENTE MU ICIPAL. 

C. ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO 

JEFE OPERATIVO DE PORYECTOS DE LA JIRA 

~)~~eL.._~ 
C. BREN DA YANET CRUZ RIVERA 

COORDINADORA DE ECOLOGÍA 
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Producción de Planta y Sitios demostrativos 

Descripción de invern adero y mater iales que se rán entregados al Municipio para la producción de 

planta. 

Unidad Cantidad Desglose de materiales 

Pieza 1 Tinaco de plástico con capacidad de 1100 lts . Color beige, tricapa . 

Pieza 1 Cisterna de plástico capacidad de 2500 litros. 

Pieza 1 Bomba de agua de 1/2 HP 

Pieza 2 Pala chica para jardinería . 

Pieza 2 Azadón . 

Pieza 2 Rastrillo . 

Pieza 2 Mesa de plástico plegable 1.8 largo x 77cm ancho, marca 

Pieza 4 Silla de plástico plegable, marca 

Kg 30 Bolsa plástica para vivero 18 x 26, color negro 

Pieza 20 Abrazadera para tubo galvanizado 

Rollo 9 Rollo Malla ciclón de 2 mts de altura C-12.5 de 20 mts. 

Pieza 28 Tubo galvanizado de 2" C-18 tramo de 6mts x pieza 

Pieza 4 Tubo galvanizado de 3" C-18 tramo de 6mts x pieza 

Pieza 50 Tapón de lámina de 2" 

Kg 10 Alambre galvanizado C-10 

Pieza 3 Solera 1/2 " x 3/16 " 

Pieza 9 Tapón de lámina de 3" 

Pieza 1 Cerrojo de 3/4" 

Modulo 1 
Habilitación de invernadero de doble arco con las siguientes dimensiones: 

Metros cuadrados de construcción: 312.40 m2 de 14.20m ancho x 22m largo 

Altura al centro del invernadero: Sm 

Pieza 1 Mesas para soportar charolas 

Pieza 200 Charolas de 128 cav 

Pieza 1 Tapete gran cover ya instalado 

Sistema 1 Riego: Manguera verde tramada, conexiones y bastón y cebolla 
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